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E LA PROVINCIA DE LEON 
¿ U Y X U Y B t f C U OFICIAL 

hriityo que los Brea. Alcaldas y. Secrotarios reciban 
íct núm-oros del BOLETÍN que correspondan al dis-
•íriio, dispondrán qud se Üja un ejemplar en el s i t ió 
•Ja cc&tumbre, donde pennanocoriv iia^ta al recibo 

- 4*1 número siguiente. 
Los Secretnrioa cuidar&n de confierver loa BOLE-" 

tTftüñ ccloccionadoa ordenad amento pan BU encuL-
dsraación, que deberá TerÜicarse cada año. 

SL oiBLISi LOS LUNES. MlEilCOLtk i MUWth 

Se siiacribe en la Imprenta de 1& Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimeBtre, ocho pesetas al semestre v 
quince pesetas al año , pagadas al solicitar la suscrípeidn. Los pagos 
de fuera de la crtpital se harán por. libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j ún icamente 
M r la FRACCIÓN ÓB'PHBBTA que resulta. Las snscripcionew atrasa
das so cobran con aumanto proporcional. 

Números sueltos Teinticinco Centiroori de peseta 

A D V E E T E N O I A E D I T O R I A L ' 

disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se iuserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago, ade- . 
lantarfo de veinte cént imo? de peseta por. cada l ínea 
de inserc ién . , 

P r n l l E J Í I Ü A L 

': Presidencia-del Consejo de Ministros 

S. M el REY (Q. D Q ) j, 
Anjusta'RéaT.Pámilia caátiDÍian 

sm novedad en su importante 
salud. 

-' • (Gaceta del día 28 de Míiyo) 

GOBIBBNO DE PaOVINOIA 

- : .. SECRETARÍA 
-Con esta -fechiijíH :elev^i''ütite-eL 

Excúi'ü'. ¡ } t : UiDistro de ta'Oóbérpa-* 

cióa el reouiso de falzada interpues-
tb por Ü. Epigmeoio Bustamanto y 
tíos ^niáfi; Sres..Diputados prbviu-
cíales, couti a la elocció.a y prqcla-
ma'ciói .da -Si: Luis Laeogc Prieto 
paro Presidente de la Excaia. Dipu-
i a c i Ó D ' . p r ü v i ü c i a ! . ' • 

Lo qoe so publica en esto póriódiT 
co oficial1 eu cumplimiento de j o 
prevenido eo el. srt: 213 dd Reglr.-
meolo de 2¿ de A bril de 1890. 

"... Léón.2ii do Moyo de.1903. ..: 
. ; • .Bl Oobornsdor, . -; 

. i^MI*sbnii A n g r e K « l a . 

M I I S T A . S ' 

. Cancelación de expedientes de -registro 

- • . . .....--';Én cani'plimiecfp del art. 84.de.la vigente ley 'd«Í Raíno. vengo en admitir la renuncia de los registros m¡neros.:que se indican'ea la si • 
.9a.ie.DU;rekc.:]6j,.'prMéBt8da8 pot:eáS'registra(ibrás,'<Íectaraodo frascos.'? regístrábles.lM térreóosydes igof tdqs . . ' • ' • . .. . 

-Terminacióo i 
Cotsuelo 2;*; 

• .Rora. . / . . .V. 

N ú m e r o 
del 

•expediente 

3.041 
á 2̂ 9 

A3 .'240; 

Santibáñez do Metes . 
La. Grai'ja.V.. . . . 
ídem:. ..•.;.-'.-. . . . . 

A y u n t á m i e n t o s ••' 

Alvares^ 
Idem. 
Idem... 

£egis trador . 

0. (reoáró Fernández. 
• . Sé'rgió Fei'tiñndez . 

Meai.. : . . . . ' . 

•:12 
53 
25 

ÍLe5a;23 do Mayo. de.1903.—El G o b e m i á o t , £s íé ian . An/resála.: 

C U E R P O NACIONAL DE INGENIliROS D E MINAS DISTRITO D E LEÓN 

"j :•• So hice saber que o¡ Sr. Gobernador civil de esta provincia ha aprobado los expedientes de las minas que abajo se relncioaab, ya derinreadas, con 
objeto de que los que so croan agraviados prusetiton sus opneicioiies dentro del plazo do. treinta'días, coatados desde el siguiente al en que este an uncio 
aparezca inserta en el BOLETÍN OFICIAL. . 

Número 
del 

«ipediqnts 

1.987 
1.989 
'¿.'¿'.10 
2.370 
2.452 
2.58'i 
2.713 
2.719 
2.720 
2.804 
2.8i8 
3.005 
3.105 
3.149 

N O M B R E D E L A MINA 

Puerto V e n t a n á . . 
La Barbiana . . . . . . 
EscaLCiuca 2.' 
Zon.. 
Paula . . . . . . . . . . 
Eariqúe. 
Bscaoctasa 3 . ' . . . . ; . . . 
Kstebau. 
Matilde Diez. 
Julia 
La Amistad 
Ampliación & L i Lucia. 
¿Quo Vadis? 
El Barco 

Término en que radica 

San Emiliano. 
Cabrillones... 
Prioro 
Idem. 
Ilem 
Idem 
Idem.' 
IJem 
Ilem 
Villablino 
Prioro 
Carrocera 
Paradaseca... 
Idem 

Clase . 
le raioerat 

Huí!; . . . 
Idem... 
Idem... 
I iem... 
Idem... 
Ilem..-. 
l l s m . . . 
'Idem... 
Idem... 
I lem.. . 
Idem... 
I iem... 
Cobre.. 
Ilem,.. 

N O M B R E D E L D U E Ñ O 

D. Miguel de .ür ibe . 
Idem . . ; . . . ' 
D. Estebin Guerra . 
> Emeíer'.o Rueda, 
s Estebau Guerra. 
» Germán Cirrá l . . 
> Esteban Guaría. 
> José Aizpuro.. . . 

Idem. 

Vecindad 
pital 

Las Carreras (B¡lbao)¡D GregorioGutiérrez 

'Sres. Julio Lazúrtegui y Comp.'iBilbao. 

¡Idem. 
iLaón. 
Valderrueda 
León. 
Guardo (Piilencia) , 
León 
Bagoña (Vizcaya) 

ildom. 

. José Aizpuro 
feoblo Rodríguez . 
Pedro Soler. 

. Idem 'IJem. 

Begoña (Vizcayo). 
¡León 
Barcelona 

Idem 
¡No tiene 
Idem 
Idem ¿ . . . . . . . . 

¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Emilio Fernándeü 
No tiene. 
Idem 
Idem 
Idem 

138 
1.000 

16 
60 
30 
31 
21 
30 
33 

997 
149 

16 
18 

101 

León 23 de Mayo de 1903.—El Ingeniero Jefe, F . Canlalapiedm. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

I! 

m 

ti ll1 

•I' 

Habiendo transcurrido el plazo sefioladoeD el art. 56 del reg-lamento para In ejecucióo de la ley de Minas sin qua los registradores de las que se ci
tan á continuación hayan presentado el papel de reintegro correspondiente, se haiio saber que el Sr. Goburnador civil ha acordado con facha de hoy 
cancelar |IM expedientes de dichas minas, declarando francos y registrables los terrenos demarcados. 

9(U 
128 
2N7 
306 
4ñ8 
.MI 
846 
081 
100 

.Ifi8 
,175 

N O M B R E D E L A MINA 

ti.'11 Anlonio. . . . 
Amelia 
Loudón 
Rosita 
Para Nicanor . . . 
Juanita 
Leit sa 
Coloso 
Segundo Lucia.. 
San A ' i d r é s . ; . . . 
Adolfito.. 

Plomo.. 
Oro 
Cobre.. 
O r o . . . . 
Plom".. 
H erro . 
Idem... 
Oobra.. 
Hulla . . 
Plomo.. 
Coh-o.. 

P A B A J E 

Valdecattero 
Teso diil Carbón 
Pañi COIÓJ 
Lía C.ibañ s 
Arroyo de Peni Furada, 
Peñi do Fu'goeiros... . 
áoto de la Lutosa 
Peñ i-Coróa , 
áerrÓD. 
Vai'lelobos 
L'n i'lo'cfos 

T E R M I N O 

Nogar 
Sin la ta de la M i U 
Puradaseca 
Pirelade Aneares.. 
Burbia 
L i Portel-i. 
P^ndiiseca.' 
I lem 
Viñayo 
Paradiaa 
l)l-:lí;o.lttí 

A Y U N T A M I E N T O 

Castrillo de Cabréis 
ütgábZi 
Faradaseca 
Candín 
Valle da Fmollejo. 
Vegi de Valcarce. 
Paradaseca. . . . . . . 
Ilein 
Carrocera 
Paradaseca 
Gorullón 

I N T E R E S A D O 

Herederos de D. Antonio Atias 
D. Manuel tioizilez 

» Pe Iro Soler 
• Alfonso Watters 
» Angel González 
• José de la Fuente 
r Juau Patau. 
» Pedro Soler.. ¿ 
• Teófilo Rodríguez 
» Andrés Alvarez 
< Lfóu J . Bo ie 

Superficie 

15 
1? 
21 
12 
12 
15 
12 
20 
12 
24 
40 

L*ón -.'3 de Mayo de 19('3 —lil I.-fiemero Jefe, E CanlaUpiedn. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 

EXTRACTO 

DB LA SESIÓN OB'6 DB MAYO DE 1903 

l*reKÍtl«ncla i r . LIIIIIN 

Abierta ¡a sesión, á las doce, coa 
asistencia de los Sres. Hidalgo; Al 
varez Miranda, Colinas', Garrido, 
Franco, Bell--,.Dueñas, Bustamante, 
Arguello^' Jolis', Lueugo. Aloc?o 
(D.-Eii!Íion¡o)',_Fernfliidez Balbuena, 
Sánchez Feriiiíndíz, Bérjóa, de Mi
guel, Barlhe-y Rodríguez Sánchez , ; 
leída el acta de la anterior.fué apro-

.-bado." . 
- El Sr..Bustamante hizo uso deja 

- palabra para; manifestar, y'explicar 
las causas que había tenido para pre -; 
senrarlts enmiendas'al dictamen do 
la Comisión de actos,' fundamento 

- de ellas y su propósito inspirado ou 
:la legalidad^ Se extendió .en consi-

' dertciooei.acerca de lo .que había 
sucedido y-.alcance de lo.concertBdo;-
icsintió'eu la-concordia purá bien de. 
loe intereses de la'prqviDCia, por cu-i; 

.yo fomento todcs/tstabapanimados 
hasta el pobto de que él porsu por 
te pai-aevitar dnblidody rivalidades, 
regeba á sus imig'cs ho: le vótaseu.' 
para la Piesidencia'Xcomo había'ró-

- gado á lo Comisióri.de^ctas quo.dic:-
tamii.ase favorablemente las retira-
das.ayer; en cuanto fuere compati
ble ci.-n los deberes d¿ justicia. El 
Sr. Garrido se Extendió tambióo eo 
consideraciones explicindo lo, que 
en su entender hsbia sucedido y 
mediado entre lus^Sres...Diputados 
pre.vianieiite á la emisión del dicta
men, diciendo después que las actas 
no traían protestas ni. recitmacio. 
nes, y que debían de ser dictamina
das favorsblemeate A su aprobación. 
Después de rectificar vatios concep
tos los Sres. Bustamante y Garrido, 
hizo uso de la palabra el Sr. Hidal 
go para alusiones, cuyo señor ex 
plicó les frases que á"¿r.ee le atri-
buiou y su intervención como me-
diüdor dentro de las dos fracciones. 

Ei.Pr. DueBas puso de manifiesto 
los motives que tuvo la Comisión 
pora dintsmioar las actos en la for 
ma que resulto del primer dictamen 
y para admitir después los enmien
das al mismo presentados, pues la 
Comisión no podía adquirir el com
promiso de dictaminar en determi
nado sentido sino sólo el hacerlo en 
la forma que procediese con arreglo 
á ta ley. Que últ imamente retiró el 
dictamen para estudiar los antece
dentes en vi.'ta de los hechos ale

gados, dictameo que hoy presentan 
nuevanjOiite- dtspués da mayor es
tudio. 

El Sr- A'güei lo habló para alusio
nes y expuso los trabajos por él 
practicados para la cuncordio y lo 
que por su parte había expuesto :.l 
Sr. Hidalgo,en aras de la unión para 
bien do la aíministracion provio 
cia!. Q-ie había renunciado.i cuan
tos e.*.rgos podían referirse h su por 
soiiO, y osi lo h'obia dicho anterior 
mente" entendiendo.que el.compro 
miso que se supone.adquirido, no 
podía ser en lá forma supuesta, por; 
que la Comisión dictaminaría segi iü 
los anteceden'es,.y que me'diiiudo 
error en ia apreciación de Josuce^ 
dido, había aconsfjado á: la Comí 
sión de actas eíiiitiese^ infurme'fj-. 
vorable en-cuanto fuese compatible 
con lo justicia.. Qué en'este sentido 
so expresó desdo los primeros'mo
mentos, y por eso defendió que el 
sorteo se verificase individuo por 
individuo de cada candidatura, para 

que uo result-jse ésta de una frac
c ión determinada. 

Terminado este incidente se le-
yerna los d-ctámenes. examinindo 
nuevamente por la Comisión perma 
nente de actas las relativas ú los 
Sres. D. Miguel Sintos Alái?, don: 
Angel Kodriguez tíír.chez;y D Ju 
lio Berjón Martinez, Diputados pro . 
vincialos electos por el'Distrito de 
Sah-igúu-Valenuia do Don Jiian, eu 
cuyos,d ctámenes"a-i propone .la 
aprobación do d-chis.actas y la ad 
misión de',dichos ecíioires como Di-
putados por é r m é a n o h a d e Distrito' 
de Sahogúu-yalonr.i.i de Uon.Jtnn. 
..:.Sr. .Presidente: Qie lan 'veistir 
cuatro, horas «obro U iiie»a.. 

. Orden del dia •• '• 

„Sé entró en' él -'dasdó' cuontn dal'-
dictamccrio la Comisión periua'ri'en -
"te de actas, el qu .-. se leyó' - ueva. 
mente, y eu erqu-.i so prepone la 
aprobación de las presento-las por 
los Diputados electoii por el Distrito 

de A?torgB-l,a 8 ,0024, D. Mariano 
Fernández Bilbuena, D. José Latas 
Valcárcel y D. Luis Luengo Prieto, 
y que se les admito como Diputados 
provinciales, y no habieodo n ingún 
Sr. Diputado quo hiciera usó de lá 
palabra, se acordó su aprobación en 
votación ordinaria. 
: S'-. Presidente: Qaé-laó a'proba'dáa . 
las a c ú s y adaiiiüius como Diputa- . 
dos provinciales por el Distrito de . 
Astorga-La Bañoza los Sres. ü.. Ua^' 
riato Fer'üúiidez.Bilbueno, D. José 
.Latas Valcárcel. y''D.';; Luis .Lueugo 
Prieto. ; , ".. 

:•• Ño-.habiendo tai* asuntos, de qué',, 
tratar sé" lev.anU' la ses ión."Orden 
del oía para tnaiUn i á las ouce' en' 
punto, d i s c u s i ó n o p r o b j c i ó u , d e 
Ips.dictámpoes leídos,, const i tuc ión 
de la Diputacióu, y: si'hay .tiempo 
combraíñieoto de cafges y Comi-/ 
sioi es." . . . ' . ' " . . ' '''"'•''" 
" León 8 de Mayo de Í 9 0 3 . — E l , S e - . 

cr i t ' iño , Léopoldó Gircia. 1. 

OBRAS 3? UBLIOAS PROVINCIA DE- LEÓN 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE VALI)ER4S \ LA HE MADRID A LA CORllSA.ti) 

" T W o a S O ' - l . 0 - " . ' "" "- ' ' . : ' . . ' - . ' : • - • : - • 

Relación nominalreciificada'de"los 'propieiarios á.quienes se "ocúpari, jlúetu¿eoa'<¡a'•e»iutr»eM*:"i^,iti&rtstuk'trmfo-de 
• - • ' " " . ' f • - • ' : v : - [:-''•'• :• carreUra é ñ \ e l ^ - ^ ^ - y ^ : .,.' -̂ 7 -.{^ '..,; \ - -̂ .-̂  •-

TÉRMINO MUNICIPM. DE VILLAFER 

Número 
de 

orden 

112 
11» 
114 
115 
1IH 
117 
118 
119 

. 120 
121 
122 
123 
124 
125 
12Ó 
127 
128 
129 
130 
131 
isa 
133 
134 

Nombre de los propietarios 

D. Pablo Pastor . . . . . . . . . . . . 
Senda servidumbre.. . . . . . . . 
Herederos de D.*- María Jlai-tinez. 
D. Luis F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . ' 
» Vicente Pérez Aboscal 
> Miguel Feru&ndex Es tébanez . . 
• José Páramo 

El mismo. 
D. Vicente Pérez Vitlamaudos.;.. 
» , Aodrés Martínez. 
» Andrés G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
• Manuel Herrero 
» O l í g a u o Moran. . . . . . . . . . 
V Dionisio .Pérez.'.'. „.•.•. 

Senda de servidumbre 
D.* Manuela Pastor 
> U- faela Pastor ' . . ' . . 

D. Atonasio Falcón 
Senda 
D. Juan Colinas. 
Heredercs do O. Juan Rodríguez. . 
> Juan Colinas ' 
» Eloy Hodriguez 

Viliafer , 

Pagos en qué están si-
- toadas' 

Las Perdices.. 

Las Perdices.. 
I d e m . . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . 
Idem, 
Las Carbas.. 
Idern 
I d e m . . . . . . . 
Ideni 
I d e m . . . . . . . 
IJem. 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 

Las Carbas. 
i 

Las Carbas. 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de fincas 

Cereal 

Cereal 
Idem 
Idem ', 
Viñedo 
Idem 
Cereal 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Colono 
Cereal 

Cereal 
Viñedo 
Cereal 
Idem 

(1) Véase el BOLETÍN OPICIAI. correspondiente al día 27 del actual. 



N ú m e r o 
de j 

orden 
Nombre de los propietarios 

1H5 
136 
137 
138 
]39 
140 
141 
142 
143 
144 
140 
146 
147 
148 
148 
ISO 
•m 
152 
153 
154 
165 
158 
.157 
158 
150 
160. 
161 
162 
163 
164 
165 
IflG 
167 
168 
168 

•.'.•170 
m 
172 
173 
174 
17¡>' 
176 
177 

•178. 
179 

•)80 
181 
•isa 

•183 
^ 184 
; 185 • 
• 186: 

187 
••.88 
189 
¡80 

!9i 
. ¡92 
. '193 

194 
"195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 

D. Ataüasio fr'ulcón 
» loucotjcio González 
> Anuidiu Prieto 
> Facundo Pérez 
* l'roto CadeonB 
• Posuasio Ga'CÍa 

D." Matia Pastor 
Li. Pe4ro I'áraino 
• Tumis Gómez 

Senda do servidumbre 
D. Victoriano Gonzílez 

Andrés González 
Estf-bau Z-mcada 
Josqain Martínez Iglesias 

D." Maiia M muela Gor zález 
Antor-io Postor 
Eleutcvio Fernández. 
Antonio Pérez. 
Facundo Falcón.. 
Andrés Martínez. 
' Manuela Pénsz. 
Victoiiano González 
Eduardo Ramos.. 
Julián Chamorro 

Exorno. Sr. Marqués de Peflafiel 
m'.smo.. '. 

D.' Manuela González G o n z á l e z . . . . . . , 
> Antói.ia- Pérez . . . ' 

rest:.mer.tav'ia de D Manuel González. 
L). Luis l'ercz 

José Fernández . . . . 
Facundo Fulcóa . • . % . . . . . . . .>'. 

Q.'. Victoria Harrerts ¡" . . . . . . . . " . , .' • . . . 
D. ManíierGonzirez 

Luis P é r e z . . . . . . . . . 
ZsCErits Moran.. . 
Dionisio Pérez . . .',. .•.. 
Luis P é r e z ; " . ; . . . . • • • 

Caminoseividuoilite.1 , . .; . . . .". . . ...y 
D. DIOBÍSÍO P é r e z . . . . 
» - Eugenio Gal lego . - . . . . . . . . . . 

Camino á Valdeias.'...;.: ^ . . . 
D.' Petra Moián. . . . ; . . : • . . . . . . ; . 
D. Facundo P é r e z . . . . . . . • ; . . . . . . 

Jófé Páramo . : . . . . . . ; . . . . 
Autonin P a s t o r . . . . . . . . . . . . ; . . . 
Andrés .González.;.-. . . . ; • • 
OlegArio Mordo. v. . i . 
' J . u a u a : G o n z á l e z . ; . . . ; . . . . . . . . . . 

D. Nicolás Melgar. . ' . . . . . . . . . .-
Francisoó Piilc6o;.I...../..'."..K. 

Callo de Valdéras.:.";-;^ : . . . . • . " . 
(.'•alie-Ancha-. . . . ¿... . . . . 
Plaza.-.-v. . . . — . . • . . . . . . . • • . 
Calle.de -León.: — . - . . . . . . . .-.•;•..... 
Avuntanjitinto de Vilirfer "(e! Sindicó). 

El misrac 
El Diismo. . ; . . . y . . . • 
El mismo"'. . . . ' . . 
D. Antorio Pérez Mancha. 
El. mismo . . . 
ü . Miguel Feriiáudéz . . .".'. 
• Manual G o n z á l e z . . ; . 

El mismo. . 
D.* Mária Juana-Peral.-.... 
La mismo 
D. Antonio Prieto 
> Pabl" Pastor 
• Domingo Chano 
» Tomás Manso. 
• Luis P é r e z . . . . 

El mismo 
El mismo 
El mismo . . . . . . . . . ' . - . - . 
Calle de la A . 
D. Luis Pérez 
Calle do la Barca 
D. Isidoro Colinas..... 
• Julián Chamorro.. . . . . . . 

Terreno común: 

Pagos en qua están ai-
tnadas 

Villafer, 
Idem...'. 
Idem.... 
Idem. . . . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem...', 
Idem.... 
Idem 
Idem..., 
Idem..., 
Idem 
Idem..., 
Idem 
Idem..., 

Villafer . 

Villafer . 
Idem 

Las Garbas.., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los AUllones . 
Idem 
Idem 
Idem 

Los Adilooes. 
lueui 
Ueui. "• 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
W e a ; . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
I'-iero.. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . 
¡Uem . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
laem-' 
luom. 
I d e m . ; . . . . . . . . . . . . ".'Idem. 

ClaBo de fincas 

Vifiedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Idem 
ViBedo 
Idem 

Cereal 
Viñedo 
Idem 
llera 
Idem 
Cereal 
Viñedo 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Cereal 
¡do TI 
Viñedo 
Cereal 

'Idem 
¡Idem 
ildem 
Idem. 

lúe mi 
Idem. 
Idem' 
Ideoi. 
¡Uem. 
Idem. 

Las Eras. 
Ídem. 

Las Eras 
Idem. . . . . . . . . 
Idem 
luem 
Idem -.•'.• 
Idem.' . . . . . ' . . . . . . 
Idem.. . • • . . . : . . . . . 
lüum - . . . . . 
TraTí.fia-.dt) Villafer. 
Idem 
I d ü i u . . . . . . . . . . . . . 
Idem. ..-..• 
Idem... . . . . . . . . . . . . 
í d e m . ; . . 

Ideiri .. . . .-
Idem • : . . 
Idem : . . • 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem . . . . 
U é t u . V . . 
Travesía. 
Idea)..-
Idem'...... 
Idem 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idetr..-.. 
Idem 
Idem..... 
Idem.. . 
Idem 

Travesía. 

Travesía. 
Idem. . . . 

Idem 
Idem. 
Idem 
Id-jm -
ldem_ 
Idem 

Era • 
Idem 

Era. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem -
Solar 

Casa Ay untamiento J . 
" Escuelaa ' .• 

Corral.: .,'•'.- .•. ;'.' -
Cuadra y Pajar.. \ 
Horno da pan ; 
Casa ' ''-." '.' 
Corral • 
Huerto 
(Jorral 
Huerto 
Cecina 
Huerto 
Terreno cercado 
Idem 
Idem 
Idem 
Corral 
Huerto. . . 
Cuadta, 
Corral 

Terreno cercado 

Terreno cercado 
Idem 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESO HERI \ ÜE HACIENDA 

DH tí PROVINCIA DB LíÓN 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas preseoteo sus 
oposiciones en el término de quioce días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 da 
Enero de 1879. 

León 12 de Mayo de 1903.—El Gobernador, Ettetan Angrtstla. 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de Contribuciones é im
puestos do esta provincia. 
EQ virtud de las facultades que la 

otorga el art. 18 de la lustrucción 
de 26 de Abril de 1900, ha nombra
do Auxiliar para ta recaudación eje
cutiva del partido de Sahagún, á 
D. Benito García López, cou resi
dencia en Villapeceñil. 

Los actos del nombrado se consi
derarán como ejercidos pertonal-
mente por el Sr. Flórez, do quien 
depende. 

Lo que se hí-ce público ñor medio 
del presente anuncio á fin do que 
llegue ¡i conocimiento de loe cou-
tnbuj'entes comprendidos en el ex 
presado partido y autoridades mu
nicipales y judiciales del mismo. 

León 25 de Mayo de 19)3.—El 
Teaorfro, Ramiro Balaca.—V." B.": 
El Delegado, Travesi. 

¿Audiencia firovineiaf de Leen 

Verificado elsorteo que previene 
el art. 44 do 'la ley, del Jurado, han 
si/ló designados para formar el Tri
bunal del mismo, en el cuatrimestre' 
que abraza desde, l:° de Majo á 31 
oe Agosto del corriente año,, los 
señores que á coñtiníiáción s é . e x - : 
presarán,', sieuilo, las. causas-'pobre 
Iiomicidio.y .teDtotiva'de' vió.iición,'' , ' 
contra Marceliró Alonso y üregó i io 
Pérez Escobar; procedeñtes del Juz-" -
gado de ios'truccióu dó La Vecilia; 
habiéndose'señalado para dar co- ' -
mieozb-ft las sesiones ¡os diss 8'y 9 <* 
de, Jariio próximo,' ajas diez de lá * 
mañana.- •:'' ' .'•'. . . , " 

, C'ailias de familia y teciñiad . 

D. José Alonso González, de Val.-' • 
depiélago. . - ' ' 

D.- Baltasar García. Gutiérrez,- de-.. 
Buiza. • 
.. D. . .Valentín Feruiindez, Fernán,- , 
dez, de Lug.án. -.-',''/.";-'•'-;% 
'-. Dí'Bonifenoio Gutiérrez Díéz . 'de ? 
Villam'anibi . . . . . ".,- . ' 
. D, Tomás-:Ro(l.r¡guez . Alonsó,-d"e:.,,: 

BusyoDgb.: '-* - - ^ -'". y „ , . ^ -
' D. Matiuel Alonso, do Funtún. •' - 'y 

'; D. José ^González García, dé'Val- " 
cueva. ' ' 

D. Domingo Kobles Suárez,-de'La" 
Pola.: • ' '- ' - -,- • -

D. Gregorio Tascóri Robles, de : 
Villalfeido-. " _ . . : - -, " . ' 

D. Manuel García Uodtiguez, de \ 
Palacio. 

. D. Pedro Huiz S.iiz, de Boñar. 
D. José González Diez, do Mata-

llanu. 
D. Basilio García Gordón, de 

Llombera. 
D. Manuel Mcrán Rodríguez, de 

Villadangos. 
D. Miguel Rodríguez Blanco, de 

V'czmcdiano. 
D. Ramón Rodríguez Balso, de 

La Mata. -
. D Annival Fernández Sánchez , 
dé Candacedo. 

D. Francisco Cañón Moran, de 
Casares. 

O. Mateo García Miranda, de Ve
neros. 

D. Juan Balbuena, de Rabanal. 
. Cajiacidades 

D. Migue! González García, de 
Pontedo. 
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D. Demetrio García Gutiérrez, de 
La K'.:bla. 

D. Itidslecio Gutiérrez García, de 
Santa Culumbn-

ü . Tomás Robles Rubio, de Yu
gueros. 

D. Marcelo Ourcía González, de 
Vegscervers. 

D. Francisco Llsmozarez Llauaa 
zares, de La Ercmu. 

D. José Gnrcia García, de Losilla. 
D. Salvador López Rodríguez, de 

Palazuelo 
D. Isidoro Diez Gortzilez, de Val-

porquero. 
D. JUÜC Diez Hables, de La Mata. 
í). Pedro Siir.chez García,de Ariza 
D. Teodoro Castaflón González, 

de Rediezmo. 
D. Santos López Rodríguez, de 

Vegaquemoda. 
U. Pablo Zapico Priuto, de La Ve-

cilla. 
D. Miguel Puga Vega, de La De-

vesa. 
D. Matías Alonso García, de So-

brepeflá. 

SUPUBiUMKRARKS 

• Oaheias cklamilia y vecindad 

D. Eugenio Picón, de León. 
- D. Tirso de la Puerta, de id. 

. D Jesús López Go: zález. de id. 
. D. Maximino Alegre, do id.•: 

. ' D. R»fael Marcos Delgado, dcLeóo'; 
- D. .Roberto Pastrátis, de id. - _ i 
, Lo que sé hace público por medio 
de este anúúcio cu el BÓIETÍN, OFI
CIAL de esta' provincia' ó los efectos 
del art.'42 de la misma ley.:; 

León . 30' de Abril de 1803.—El 
.Presideute, Vidal López. -- -• • • -

A T O N T A M I E N T O S 

A k M i a consUiucional de .'i .. 
. Cacoleios 

•; "Tenñi&BDdp ep .30.. de Junió.pró-, 
. ximo él contfáto hecho'.con.ios :Mé;. 

dicos de.lá' Bet;eficenciu •mnnicipar.1 
:.de este' diEtrilo;-j. acordado'por el" 
•Ajjisjtaimeuto " y • asóciadó»/'dé' 1» '• 
^J.üóta'.m.uoici'pul qué do Jas des1 
.plazüs qué '.hoy existen pa ra'íá.qué! 

" Be'ryicio. se su prima .uuarquedando 
.-.'ótfá'Bolamérito, 'y-qué su próyisión" 

se-aíiiincie en el BOLETÍN OFICIAL de 
' esta proviocia. pór térmico de t i e i ü -

ta días,- para que dentro de ellos 
puedaii- presentar en. esta .'Alcaldía 

. losSrcs. Médicos.que .'aspiren á dw 
cha pbza, siempie que reunau lau 
condiciones que señala el- Ri'gla 
meiito.de 14 de Junio de 1891, las 
oportunos solicitudes. \ i i l hacerlo 
asi se les previene: Que el'plazo 
por que se hará el combramieuto 
seri el de tres años y medio, empe
zando á contarse desde l . ° d o Julio 
inmediato y terminando en 31 do 
Diciembre de .19015: que el sueldo 
que ha de percibir es el de 999 pese 
tas anuales, do fondos municipales 
y por trimestres vencidos, con el 

. descuento prevenido por la ley: que 
las obl'gaciones á que queda sujeto 
son las que le impace e¡ citado Re 
glamento; y que las familias pobres 
a quieces ha de prestar asisteocia 
facultativa son las que resulten en 
el distrito, cuya lista de ellas le será 
entregada, las que podrán aumen
tar ó disminuir, según la rectifica
ción anual que es'.á ordenado hacer. 

Cacabelts 18 de Mayo de 1903.— 
El Alcalde, Domingo Fernández. 

Alctldia constitucional ie 
Villademor ie la Vega 

Se halla termu.ndo y expuesto al 
público por término do quince días, 
el apéndice al amillaramiento para 
el próximo año de 1904 en la Se 
cretaria de este A y u n t a m i e n t o . Du 
raute los cuales pueden- examinarle 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaeionés de que se crean asis-
tidos;pasudo siu verificarlo noseráo 
admitidas y les pararán les perjui
cios correspondientes. 

Villademor de la Vega 53 de Mu
yo de 1903.—El Alcalde, Isdoro 
Pérez. 

Don Lucas Diez Suárez, Alcalde 
constitucional de este A y u n t e n 
miento de Valdelugueros. 
Hago saber: Que siendo v-jrios los 

abusos q̂ue se vieueu cometiendo 
en los terrenos perteaeoientos á los 
pueblos de este Muuicip o por los 
ganaderos que con frecueoci j atra 
viesan por este término municipal, 
procedentes-del Ayuntamiento da 
Rediezmo y otros puntos, coedu 
ciendo sus ganados á diferentes pas 
tos no pertenecientes á- esto Incalí 
dad, causando daños cousidevn bles, 
tanto en los intereses particulares 
cuanto en los géñerales . sin que 
tengan derecho'para'ello; femiendo 
marcadas sus' correspondientes ci.-
ñadas por diferentes puntos para el 
tránsito y- conducción de giriádos 
para los pastos' que npro"veeli?D,-y;. 
con el fin- de evitar-disgustos que 
pudieran 'acarrear perjuicios coosi 
derables entre los.habitiiutí'S do cite 
Ayuutamientivqiiis vienen sufrien , 
do las consecuencias en sus intero;.: 
ses, asi "como' les dueños de dichos 
ganados, y conceptuando.qúe.en la 
mayoría de los años éstos v iéneñ. ic -
festados con enfermedades contagio..-
sas'quo perjudican al püblieo en go-
uéral, se préviote 4 los.daefi,s ó ga -
nadérossé abstengan ea lo'sñcí-siyó 
de conducir sus gaiiadós é n la-'fdrma' 
y. por los piiLtos.quélb vieneii.efec-;. 
tuando, debiendo verificaiHó' por j á s 
cañadas que .por.Jos distiut' s sitios 
tienen.demarcadas piira'eUrespecti-
-vo trátisitó. y" coiiducción doigona 
dos i los-.pcstos q u é citíidrs d u t ü i s ' 
tienen en a p r o v e c h a m i e n t u . - ; 

Lo que.se h¿ce.pie'sénte para co . 
nóci'ntieDtó de'lós interesados.1 •••>. 

Valdelugueros á 'ÍO d é Mayo de 
,1903,-^El Alcalde, Luces Diez. . . 

Álcnldiaconstilucionat'de: 
Poilaiiiira de Pelayo Garcia 

, Formadas ir.k cueotas mucicipa -
les dé este Ayuntamiento'.corres
pondientes al presupuesto ornioárií) 
do 1902, acompañadas de los justifi
cantes, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal por término 
do quince días, a contar desde el día; 
que este anuncio aparezca iuseito 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu 
cia. Durante dicho pkzo pueden ser 
examinadas por los vecinos do! Mu ; 
nicipio y hacer los reciamacinnes de 
que se crean asistidos; pasado aquél 
no serán atendidas y se pasarán al 
examen y aprobación de la Juuta 
municipal. 

Pobladora de Pelayo Garcia á 15 
de Mayo do 1903.—Ei Alcalde, Ale
jandro Bordejo. 

Alcaldía constilucional de 
Cuiillas de Rueda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 

rectificación del apéndice al amiila-
raaiiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contri bucióo 
rústica, colonia, pecuaria y urbana 
de 1904, los contribuyentes que h;-
yao sufrido alteración eu su rniueza 
se servirán presentar en la Secreta • 
ría de esto Ayuntamiento las rela
ciones de alta ó baja, en papel co
rrespondiente, en termino deq .iinco 
días, que empezarán á contarse des 
de la inserción en el BOLETÍN OFI-
ciAnde la provincia;advirtieudo que 
no se admitirá ninguna relncióa que 
no justifique haber satisfecho los «o 
rechos á la Hacienda. 

Cubillas de Rueda 14 de Mayo de 
1P03 — E l Alcalde, Braulio Graudoso 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo í lórez 

Terminado el apéndice al amilla-
ramsc:,to que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu i iu t..-
rritonal por rústica y pecuaria para 
el año de 1904. se halla expuesto al 
público en la Secretaría do esto 
Ayuntamiento por.térmiüo déquiu 
ce.días. Durante los cuales pueden 
los que se considoreó agraviados 
producir las . r é c l a m á c i o n e s que 
crean pertinentes; pues pasados que 
seita no serán atendidas y les p.-ira-
rán ilos perjuicios consiguientes. 

.Puente de Domingo Fióréz í l de 
Mayo de 1903.—El primer Teniente 
du AlcatdofCástor S. González. . 

' '.; Alcaldía conslilmional de * 
. Borrenes .. 

':Para que ja Juiita'periciardí este 
Ayuntamiento pueda ocuparse eu la 

formación de los apéndices de lús -
tica y urbana de este Muoicipio que 
han de servir de base p -ra la forma
ción de los repartimionti s do la cou-
tribucióo territorial del año próximo 
de 1904, los que haya : snfddo alte-, 
ración en su riqueza presentarán en 
la Secretaria do este Municipio las 
oportunas relacioaes do alta ó baja 
en el término de quiuce días; a'-lvir-
tiendo que no se admitirá ninguna 
si no se acredita por medio de la 
oportuna calta de pago haber satis
fecho los derechos á la Hjcienda. 

Borrenes 23 de May» de 1903.— 
Emil o Valcarce Suárez. 

A Icaldia constitucional de 
Quinluiia delitarco' 

Para q m la Junta pericial de este 
Ayuotamiento pueda proceder á lu 
formación del apéndice al amillara.-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento d é . la coLtribución 
rústica y pecuaria y la de edificios 
y-solares para el año de 1904, se 
hace preciso que eu el término, dé 
quince diis, que se contarán desde 
la. inserción de este anuncio ea.el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
presenten los contribuyentes en la. 
Secretaria del Ayuot.oiietit: rela
ción duplicada de Iss alteraciones • 
que Hayan sufiido en su riquezav 
advirtié .doles' qiie o'o' sa admitirá 
ninguna que ño justifique e l 'pagó . 
do los.-det.oclíos á ja,' Hacienda pú-
büca. . - . i "'- ;:p .'''".'-; -

' Quintana del' Marco 18 dé-Mayo. " 
de l903.-^-El Alcalde, .Pasciiál.Cha"-.' 
-rro."—El Secrelar.d, Jé'óoim'o Lóf-íz. i 
Alvarez.' ' -.. - ~" . "-" 

Cqmisióh Liqiacladora del.Batallón Cazádoféide Válládóli'lyn.'^S 1,' 

IVoviucia de Loun • -
RELACIÓN D'omioal de ¡os individuos do la exprcsaia provincia qué han sido 

ajusts'dcs coii'arregló á las" Reales órdenes de 7'de,Marzo y 'i-de-Abril de • 
" IflOÓ, los cuales no haii solicitadu hastoi la ̂ fecha sús,alcaucee, cón^éx-.: 

-. presión de lo que á cada uño corresponde; debiendo ios héreoéros'.dó los; , 
fallecidos;-al prómóvér instancia d¡rigida'"al -Sr.".Co'ror!él:-'Jefe 'de,.estaj 
Comisión Liquidadora,-acompañar ¡uformüción 

v el Juez múciciparó'Alcáhio.del pan tu "dónde .residan' los juteresádos;'. 
'-con-arreglo á la regla ó/ .de. la Rear.ordéií de-28 do Noviembré íie.'1896v 

i - í ' l Colección'Legislaii'BfAeX Minisierio de "la Guerrai núm: 3í8/'.s,:í"-. ^. ..¿ 

Suldadó.'.jBenito-Diaz Prados.'.."... .. . 
Idem... .¡Víctor Escaucianó Alvarez . 
Corneta / J e r ó a i m o Hernández BUncu. 

•.: Total 

. ALCANCES 
Pesetas. Cts. 

27fi 55 
54 80 
17 • 

348 10 

-.ObservácibheB : 

DéMonteagi ído 
l'e L'.'óu 
De.León \ . 

l iporta esta relación las figuradas trescientas cuarenta y och-) pesetas 
diez cént imos. . - . - •' ' 

Cád'Z 15 de Mayo de 1903 — E l Comandante Mayor, José .D. Abelaica, 
— V . ' B °: El Coroi.el Jefe, Rodríguez. 

ANUNCIOS PARTICULAJtES 

Comunidad de ligantes de Campo de 
Vithtidel 

Van arreglo á los 'artículos 21 y . 
22 de las Ordenanzas, debe hacerse 
¡a limpia en la semana de Pentecos
tés , ó en la que tenga lugar la cor
ta de agua de todos los cauces de 
la Comunidad, con arreglo á sus 
disposiciones. 

También se hace saber á los deu
dores á la Comunidad, satufigan 
sus débitos, si no quieren privarse 
del riego. 

Campo de Villavidel 22 de Mayo 
de 1903.—El Presidente del Sindi
cato, Zacarías Pozo. 

EMRíO ALVARAD0 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLAD0LID 

participa á los enfernios de los ojos. -
que este año, por perentorias ocu
paciones, no lUgará- á León hasta el 
15 de Junio, don.lo permanecerá 
desdo dicho dia hasta el dia 10 de 
Julio. 

La consulta será como siempre, 
en el Hotel Paris (antes Rueda.J 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Diputación provincial 
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